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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Solutl Púhlicl ! Bieneslor Sociol

Resolución S.G. N' 5D .-

POR LA CUAI SE ACTUALIZA LA NóMINA DE TÉCNICOS DEL COMITÉ DE
RENDICIóil DE CUENTAS AL CIUDADANO (CRCC), DEL MIÍ{ISTERIO DE SALUD
PÚBtIcA Y BIENESTAR socIAL, PARA EL EJERcIcIo FIscAL 2026.

nsunción, 
1,,1 

de febrero de 2026

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que la Ley N" 7.27812024, "QUE REGULA LA ORGANTZACTÓ¡,¡ nOUtMSrnn¡vn Orl
ESTADO", en su Artículo 31 ¡nciso d) dispone: "Corresponderá a los m¡nisterios, sin perjuicio
de lo establecido en sus respectivas leyes de creación, o carta orgán¡ca, las sigu¡entes
funciones generales: (...) d) Orientar la eficiencia de la administrac¡ón del sector mediante
directrices técnicas para el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles, y en su
Artículo 32, Son deberes y atr¡buc¡ones de los m¡n¡stros, s¡n perjuic¡o de las competencias
establec¡das en la Const¡tución, en sus respect¡vas leyes orgánicas y reglamentaciones, y en
otras d¡sposiciones legales: inc¡sos c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las
máximas autoridades ¡nst¡tucionales, en mater¡a de administración financiera, organización
administrativa, suministro y contrataciones públicas, régimen de la función públ¡ca y en
otras d¡spos¡c¡ones especiales y F) Dictar reglamentos en mater¡as de su competenc¡a".

Que el Decreto No 2.991/2019, aprueba el Manual de Rend¡c¡ón de Cuentas al

Ciudadano, se declara de interés nacional y dispone su apl¡cac¡ón obl¡gatoria en las
¡nstituc¡ones del Poder Ejecutivo, que en el Artículo 20 establece: "...sus máximas
autor¡dades arb¡trarán los mecanismos necesar¡os para la implementación del mismo, por
medio del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), que será creado para el

efecto en cada una de las c¡tadas ¡nst¡tuc¡ones, bajo la coordinación de la Unidad de
Transparencia y Anticorrupción (UTA), y conforme con las guías conten¡das en el

mencionado manual".

Que en el mismo Decreto, en el apartado Paso 3. Oficialización de la conformación
del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano, correspond¡ente a la Etapa 10 del Manual,
determina: "Además de designarse las dependencias integrantes, la Resolución deberá tener
la nominación de la dependencia coordinadora y la designación de los técnicos responsables
de la elaboración...".

Que por Resolución S.G. No 046, de fecha 11 de febrero de 2020, se conformó el
Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano, del Mlnlsterio de Salud Públ¡ca y Bienestar
Social.

Que por Resolución S.G. No 290, de fecha 08 de julio de2020, se modifica el Artículo
2o de la Resolución S.G. No 4612020, en relación a la integraclón del Comité de Rendición
de Cuentas al Ciudadano, y a través de su ArtÍculo 30 se designan técnicos responsa
para elaboración de los informes correspondientes.
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El Memorando D.G.A.T. No 101/2026, de fecha 06 de febrero de 2026, registrado
como exped¡ente SIMESE No 34.938/26, por el cual la Dirección General de Anticorrupción
y Transparenc¡a solicita la actualización de los ¡ntegrantes del Equipo Técnico Responsable
del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano; y
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Salud Pública y Bienestor Socit

Resotución S.G. N' -fu -

POR rA qUAr SE ACTUALTZA LA NóMINA DE TÉCNTCOS DEr COMrTÉ DE
RENDICIóN DE CUENTAS At CIUDADANO (CRCC), DEL MINISTERIO DE SALUD
púBLrcA y BTENESTAR socrAl, nARA Et gtnc¡éio FrscAr 2026.

Asunción, )l de febrero de 2026

Que por Resolución S.G. N" 216, del 22 de abril de 2025, se actual¡za la nómina de
Técnicos de Rendición de Cuentas al Ciudadano del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19, dispone que compete al
Min¡stro de salud Pública y B¡enestar social ejercer la administración de la Institución; y en
su Art.20, establece las funciones especÍficas del Ministro de salud pública y B¡enestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los diversos
programas y servicios, reglamente su organización y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídlca, a través del D¡ctamen A.J. No 110, de
fecha 10 de febrero de 2026, ha em¡tido su parecer favorable para la firma de la presente
Resolución.

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o.

DEPENDENcIA QUE INTEGRA EL coMTTÉ TECNICO DESIGNADO

Dirección General de Gabinete Abg, Gabriel Amarilla

Orrección General de Auditoría Interna Lic. Arnaldo Acosta

Direcc¡ón General de Asesoría Jurídica Abg. Richard Duarte

Direcc¡ón General de Adm¡nistración y Finanzas Lic. Abel Sosa

Dirección General de Recursos Humanos Sra. Adriana Sánchez

Direcc¡ón General de Comunicación en Salud Lic. Ruth S¡lva

Programa Ampl¡ado de Inmunizaciones Lic. D¡ego Revolero 0
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Actualizar la nómina de técnicos responsables que integrarán el Comité de
Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), del Ministerio de Salud Pública
y Bienestar Social, para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2026, de conformidad con el
Decreto No 2.99U2019, la cual queda de la siguiente manera:
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Solud Púhlica y Bienesta¡ Sociol

Resolución S.G. N"

POR LA CUAL SE ACTUALIZA tA NóMINA DE TÉCNICOS DEL COMITÉ DE
RENDICTóN DE CUENTAS AL CTUDADANO (CRCC), DEL MINISTERTO DE SALUD
púBtIcA y BIENESTAR socrAl, eARA Et ejenc¡é¡o FrscAL 2026.

Asunción, / / de febrero de 2026

AÉículo 2o. Dejar sin efecto la Resolución S.G. No 216, del 22 de abril de 2025.

Artículo 3o. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, arch¡var.

DRA. MARÍATER NÁf{ WISTICXUX
MINISTRA

,/eg/lb^
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